
hI nfiA
?'{ro ya {i'ce:"t *rct /¿-dtz<:<tt*'

{ 'r't-";1,. l¿¡ }-}{.rI l.'..-\, tlr*:'t I i <. lt-' ..}r.,'t{tl-¡l-r.- ¡, lt_' lr"}{}r.}
riltl'l\'Íltlt.Í¡/¡/t .¡r-r.¡1¡ .,¿¡f t ¡t1"

A ÓE{

IAL t)E

WBO
oFlcltlA

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para I'llujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 302-2022-MPU-ALC
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VISTOS:

El Expediente No 4236, de fecha 05 de octubre de 2022, Memoria Descriptiva y Planos, lnforme N" 085-
2422-MPU-GM-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 18 de octubre de 2A22, respecto a la solicitud de rectificación
de Subdivisión de Lote de Terreno, solicítado por el admínistrado, señor Néstor Vásquez Macedo, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N'30305, en
concordancia con el artículo ll delTítulo Prelíminar de la Ley Orgáníca de Municipalídades - Ley N' 27972,
establece que las Municipalidades Provinciales y dístritales son órganos de Gobíerno Local tiene
autonomía política, económica y administratíva en los asuntos de su competencia y esta autonomía radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al

rdenamiento jurídíco;

ue, con lnforme N" 085-20lz'MPU-GM-GIDUR-SGDUOTC, de fecha L8 de octubre de 2022, emitido por
lSub Gerente de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Catastro, deriva el expediente a la

Oficina de Asesoría Legal, señalando que con expediente N' 4236, de fecha 05 de octubre de 2AZZ, el
admínístrado, señor Néstor Vásquez Macedo, solicita la rectificacíón de la Sub división del Lote de Terreno
Ubicado Calle Requena Lt. 1, Mz. 33A, I Etapa del Centro Poblado, Área Urbana de Contamana, provincia
de Ucayali, Región Loreto, inscrito en la partida N'P12056159, de los Registros Públicos de Loreto,
adjuntando memoria descríptiva y planos, cuyos linderos y medidas perimétrícas son los siguientes:

LOTE NO 1. MANZANA 33A _ MATRIZ.

Linderos

D

- ':."1

)'
a- \'

¡'\\x
\

.1jt :

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

FONDO

Ánrn
PERíMETRO

LOTE NO 1A, MANZANA 33A - INDE PENDIZADO.

Linderos

Colindancia Medidas
: con Calle Requena 35.55 ml.
: con Manzana 33 Lote LL 50.70 ml.
:con Manzana 33A Lote 2 34.10 ml.
:con Manzana 33 Lote L2 23.45 ml.
(AREA RESERVADA) Lote 11 de la Manzana 33A

: 1,169.00 m2,
: 144.80 ml.

Colindancía Medidas
:con Calle Requena 9.85 ml.
: con Lote t 47.70 ml.
: con Lote 18 42.94 ml"
:con Manzana 33 Lote 12 5.48 ml.
(Área reservada), Lote 11 de la Manzana 33A

: 309.45 rn2.
: 105.97 ml.

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

AREA

PERíMETRO

DirecciÓn: Jr. Amazonas 3O7-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 302.2A22-MP U.ALC

Contamana, 20 de octubre de 2A22.

LOTE N" 18. MANZANA 33A - INDEPENDIZADO.

D

Linderos
POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

Ánen
PERíMETRO

Linderos
POR EL FRENTE

OR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

ÁnEa
PERIMETRO

Colindancia
:con Calle Requena

: con Lote 1A

: con Lote 1C

: con Lote 11de la Manzana 33A

: 285.35 m2.
:95.65 ml.

Medidas
9.85 ml.
42.94 ml.
38.38 ml.
5.48 ml.

Medidas
9.85 ml,

38.38 rnl.

34.10 ml.
5.48 ml.

Medidas
7.00 ml.

50.70 rnl"

47.7A ml.
7.01 ml

Colindancia
:con Calle Requena

: con Lote 18
: con Lote 2

: con Lote 11 de la Manzana 33A

:26L.25 m2.
:87.81 m|.

LOTE N" 1, MANZANA 33A - REMANENTE.

Linderos Colindancia
:con Calle Requena

: con Lote 11 de la Manzana 33

: con Lote 1A de la Manzana 33A
:con Manzana 33 Lote 12
(ÁREA RESERVADA)

t 3L2,94 m2.
: 112.41 ml.

POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

EA

RíMETRO

Que, el artículo I del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgáníca de Municipalidades, establece
que "Los gobiernos locales son entidades, básícas de la organización territorial del Estado y canales
inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con
autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del
gobierno local, elterritorío, la población y la organización";

Que, el artículo I del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimientos
Administrativos General, aprobado mediante Decreto Supremo OO4-20L9-JUS, ha establecido que el
acotado cuerpo normativo es aplicación para todas las entidades de la Administración Publica, siendo así
tenemos por "entídad" de la Administración Públíca, los Gobiernos Locales, entre otras, siendo asíes una
disposición legal que tíene por fínalidad establecer el régimen jurídico aplicable para la actuacíón de la

administración pública sirva a la protección del interés general garantizado los derechos e intereses de
los administrados y con sujeción al ordenamiento constitucionaljurídico en general;

Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 8) del artículo 8" de la Ley N' 29090 - Ley de
Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edifícaciones, modíficado medíante Ley N" 3A494 * Decreto
Legislativo L426, se entiende por "subdivisión de predio urbano, a la subdivisión o fraccionamiento de un

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 302-2A22-MPU.ALC

Contamana,20 de octubre de 2022.

lote habílitado corno urbano en uno o varios lotes que cumplen los parámetros y condiciones urbanísticas
establecidos en el Plan Urbano o Normativa Urbanística que corresponda de la jurisdicción donde se
localice";

Que, mediante el Reglamento de Licencias de Habílitación Urbanas y Licenciad de Edificación, aprobado
rnediante Decreto Suprenno 0!!-20!7-Vl\"rlE[,lDA, en su artículc 29" preceptúa que en caso la:drninistr.ada
requiera realizar la Subdívisión de un Lote urbano de acuerdo a lo señalado en el numeral 8) del artículo
3' de la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, inicia el procedimiento
presentado portriplicado a la Municipalidad respectiva, además de los documentos que se indican en el
artículo 20' del acotado Reglamento, la documentación técnica allíseñalada, la cual debe ser suscrita por
el administrado y el profesionalresponsables del proyecto;

ue, conforrne lo establece elTexto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), de la Municipalidad
rovincial de Ucayali - Contamana vigente, en su procedimiento 2L7 sobre Subdivisión de Lote Urbano,
e han establecido los distintos requisitos que deben presentar los administrados para la atención de su

solícítud, los mismo que conforman la Gerencia de Administracíón Tributaria, Sub Gerencía de Desarrollo
Urbano, Ordenamiento Territorial y Catastro, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, habrían
sicio preserrtacios cje manera coniornre. Que, asirnisrno tenem«¡s que ei TuPA, corno ciocumerto que
comprende todos los procedimientos de iniciativa de parte requeridos por los administrados para
satisfacer sus intereses o derechos mediante el pronunciamiento de cualquier órgano de la entidad, ha
establecído que la autoridad competente paá resolver la solicitud de Subdivisión de lote Urbano es la
Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorialy Catastro de la Municipalidad provincial
de Ucayair- Lontamana;

Que, elArtículo 212" numeralZt2.tdelTexto Único Ordenado de la Ley N'27444- Ley del procedimiento
Administrativo General, establece que "Los errores material o aritmético en los actos administrativos
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a ínstancia de los
dministrados, siempre que no se altere lo sustancialde su contenido nielsentido de ia decisión; numeral
1,2.2. "La rectificación adopta las formas y modalídades de comunicación o pubiicación que corresponda
ara el acto original";

Que, dentro del marco de las competencias y funciones específicas establecidas en el Artículo 73' de la
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munícipalidades, el rol de las municípalidades provinciales comprende
entre otras cosas, la organizacÍén del espacio físico - uso del suelo, en concordancia con el Reglamento
de Licencias de Habilitación Urbanas y Licenciad de Edíficación - D.S. N" 011-2017-VIVIENDA y contando
con los vistos de Gerencía Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de
Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

AR LO PRIMER : RECTIFICAR, el error materlal incurrido en la Resolución N'251-2022-MpU-ALC, de
e2422, que aprobó la subdivisión de lote de terreno, solicítado por los recurrentes:fecha 26 de agosto d

Asunción Vásquez Macedo, José Vásquez Macedo, Marisol Vásquez Macedo Y Néstor Vásquez Macedo,
en el extremo referido al Lote 11 Manzana 30A - Remanente, debiendo ser lo correcto: Lote L Manzana
334 - Remanente.

ABIÍCULO SEGUNDO.- APROBAR, la Subdivisión del Lote de Terreno urbano, ubicado en calle Requena
Lote 1, Mz. 33A, del Centro Poblado Área Urbana de Contamana I Etapa, predio que se encuentra

DirecciÓn: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provrncia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 302-2022-MPU-ALC
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debidamente ínscrito en la Partida N' P12056159, del Registros de la propiedad inmueble de la
Superintendencia Nacional de Registros Públicos (SUNARP) - Zona Registral N" lV - Sede lquitos, de
propíedad de los administrados, Señora ASUNCIÓN VÁSQUEz MACEDO, Señor JoSE vASeUEz MACEDO,
Señora MARISOL vÁSQUEz MACEDO y Señor NÉSTOR vÁSQUEz MACEDO, que cuenta con los línderos y
medidas perímétricas siguientes:

SUBDIVISIÓN DE LOTE

LINDEROS Y MEDI DAS PERIM Érnrcns sEGúN MEMoRtA DESCRTpnvA:

N" 1. MANZANA *M

D

t{

'I tr'
v'1i,'\ -

\,\

Linderos
POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

FONDO

Áner
PERíMETRO

LOTE N' 1A, MAN

Colindancia Medidas
:con Calle Requena 36.55 ml.
:con Manzana 33 Lote 11. 50.70 ml.
:con Manzana 33A Lote 2 34.10 ml.
:con Manzana 33 Lote 12 23.45 ml.
(Ánrn RESERVADA) Lote 11 de la Manzana 33A

: 1,169.00 m2.
: 144.80 ml.

l

\" i Z,ANA 33A - INDEPENDIZAÚO - I DESMEMBRADOI.

Linderos
POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

PERíMETRO

LOTE N" 18. M

Colindancia Medidas
:con Calle Requena 9.85 ml.
: con Lote ! 47.70 ml.
: con Lote 18 42.94 ml.
: con Manzana 33 Lote 12 5.48 rnl.
(Área reservada), Lote 11 de la Manzana 33A

:309.45 m2.
: 105.97 ml.

ANZANA 33A . INDEPENDIZAD o- DESMEMBRADOI.

Linderos
POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

Ánea
PERiMETRO

LOTE NO lC, MANZANA 3

Colindancia
: con Calle Requena

: con Lote 1A

: con Lote LC

: con Lote 11de la Manzana 33A
: 285.35 m2.
:96.65 ml.

Medidas
9.85 ml.

42.94 ml.
38,38 ml.
5.48 ml.

3A - INDEPENDIZADO. ( DESMEMBRADOI.

Linderos
POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

Colindancia
: con Calle Requena

: con Lote 18
: con Lote 2

: con Lote 11de la Manzana 33A

Medidas
9.85 ml.
38.38 ml.
34,10 ml.
5.48 ml.

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Regién Loreto
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Contamana,2A de octubre de 2A22

: 261.25 m2.
:87.81 ml.

LOTE NO 1, MANZANA 33A - REMANENTE.

D

Án¡n
PERíMETRO

Linderos
POR EL FRENTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

Qislu!c§!é!
AtC
GM

OAL

GiDUR

I nte resarl o

Cs!indanc!a
:con Calle Requena

: con Lote 11 de la Manzana 33
: con Lote 1A de la Manzana 33A
:con Manzana 33 Lote 12
(Ánrn RESERVADA)

. ?,tr f¡¡ *1

. JLAtJl lalL.

: 112.41 ml.

Med!das
7.00 ml.
50.70 ml
47.7A ml,
7.01 ml

^rlr^,dta \ l-rit

ERiMETRO

ARTíCULO TERCERo: AUToRIzAR ,la sub división e Independización de los lotes de terrenos que se
aprueban en los artículos precedentesr para su inscripción en el Registro de la propiedad inmueble de la
Superintendencia Nacionalde Registros Públicos (SUNARP) - Zona Registral N' lV - Sede lquitos.

,\.. 
.... ..ARTICULO CUARTO:
i 'iesolución, a las dife

-: i.r

ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la difusión de la presente
rentes unidades orgánicas e interesado, para su conocimiento y fines de pertinentes.

REGíSTRESE, COMUruíQUEST Y ARCHíVESE.

DlrecctÓn: Jr. Amazonas 307*Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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